
 
 
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 
DEPARTAMENTO DE CULTURA 
 
 
@@@DECRETO    /2008, de 1 de julio, sobre los derec hos 
lingüísticos de las personas consumidoras y usuaria s@@@ 
 
 La Ley 6/2003, de 22 de diciembre, de Estatuto de las 
Personas Consumidoras y Usuarias incluye dentro del  Título II, 
dedicado a los derechos de las personas consumidora s y 
usuarias, el capítulo VII  referido a los derechos lingüísticos 
de aquéllas, siguiendo la estela de la Ley 10/1982,  de 24 de 
noviembre, Básica de Normalización del Uso del Eusk era. 
 
 El artículo 37, que inicia el citado Capítulo, rec onoce a 
las personas consumidoras y usuarias el derecho a r ecibir en 
euskera y castellano información sobre bienes y ser vicios, así 
como el derecho a usar cualquiera de las lenguas of iciales en 
sus relaciones con empresas o establecimientos que operen en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma  de  Eu skadi, si 
bien enmarca su efectivo  ejercicio a los términos de 
progresividad que se establezcan. 
 
 Con la Ley irrumpe una nueva visión en torno a las  medidas 
que han de presidir el tratamiento de la normalizac ión 
lingüística, que comienza a dirigirse a sectores co ncretos, 
estratégicos en todo caso, capaces de dinamizar la utilización 
del euskera, particularmente, en las relaciones soc iales, en 
las que, no hay que olvidar, las relaciones de cons umo tienen 
un importante peso específico; en definitiva, se pl antean 
medidas (y la Ley no deja de ser una medida normati va más) que 
coadyuven desde la normalización a garantizar la co oficialidad 
lingüística. 
 
 El Decreto se enmarca en este planteamiento y nace  con la 
pretensión de posibilitar el efectivo ejercicio de los derechos 
lingüísticos que la Ley reconoce a las personas con sumidoras y 
usuarias, si bien desde la conciencia de la oportun idad de 
procurar un desarrollo progresivo de los términos d e aquélla y 
hace hincapié en la necesidad de ofrecer un euskera  de calidad, 
entendiendo el concepto de calidad, no solamente co mo la 
corrección formal o gramatical, sino también, en es pecial, la 
eficacia comunicativa, y la utilización de un códig o adecuado y 
cercano al usuario.  
 
 Desde este planteamiento, el objeto del Decreto se  define 
con una doble finalidad: por una parte, determinar -atendiendo 
al principio de disponibilidad- las obligaciones li ngüísticas 
de las empresas, entidades y establecimientos abier tos al 
público a fin de establecer los términos de progres ividad de 
los derechos lingüísticos de las personas consumido ras y 
usuarias, en lo que supone estricto cumplimiento de l mandato de 
la Ley y, por otra, la creación del sello de compro miso 
lingüístico, medida de fomento que entronca directa mente con el 



objetivo de garantizar el pleno ejercicio de los de rechos 
lingüísticos de las personas consumidoras y usuaria s, que 
tendrá como destinatarios todos aquellos establecim ientos o 
empresas que voluntariamente se adhieran al mismo. 
 
 El Decreto, se concibe con un alcance premeditadam ente 
limitado, en tanto afecta a determinadas relaciones  de consumo, 
no a todas. Es cierto que se abarcan con amplitud l as 
previsiones contenidas en los artículos 38 y 39 del  Estatuto de 
las Personas Consumidoras y Usuarias y se acogen al gunas de las 
exigencias del artículo 40, pero quedan al margen d el Decreto 
otras relaciones de consumo que aparecen concentrad as, en su 
mayoría, en el pequeño comercio y en las microempre sas. 
 
 La definición de los términos de progresividad gua rda 
directa relación con el ámbito de aplicación defini do en el 
Decreto, que no coincide, como se ha anunciado, con  toda la 
tipología de entidades, empresas o establecimientos  a que se 
refieren los artículos 38, 39 y 40 del Estatuto de las Personas 
Consumidoras y Usuarias. El fundamento de tal decis ión se 
encuentra, en primer lugar, en el propio Estatuto, que permite 
estratificar sectores y categorías de establecimien tos para 
plantear una distinta graduación en la exigibilidad  de los 
términos de la Ley. En segundo lugar, aparece respa ldado desde 
argumentos de índole socioeconómicos, en tanto afec ta 
principalmente a empresas con demostrado  potencial   económico,  
capaces  de hacer frente a los  costes derivados de l 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto.  A su v ez, la 
concentración en algunos sectores (comunicación, en ergía, 
transporte) y en cierta tipología de empresas (gran des 
establecimientos, establecimientos comerciales de c arácter 
colectivo, entidades de crédito o empresas promotor as de obras 
de edificación, profesionales o empresas que vendan  o arriendan 
viviendas) se realiza con el objetivo de abarcar un  número 
importante de relaciones de consumo, incluidas las más 
emergentes, y aquéllas que resultan de importancia estratégica 
para el efectivo ejercicio de los derechos lingüíst icos de las 
personas consumidoras y usuarias. Finalmente, la de finición del 
ámbito de aplicación termina por sustentarse en raz ones 
sociolingüísticas, en tanto abarca ciertos establec imientos  
situados en municipios con un porcentaje de bilingü es superior 
al 33%, a las que han de sumarse las tres capitales  por 
concentrar un número significativo de aquéllos. 
 
 Más concretamente, por lo que se refiere al articu lado, el 
Decreto no es sino plasmación, en modo si se quiere  casuístico, 
del régimen de cooficialidad lingüística de la Comu nidad 
Autónoma de Euskadi vertebrado sobre el territorio como 
criterio delimitador. Así, se imponen obligaciones lingüísticas 
(ya previstas en el artículo 38.2 del Estatuto de l as Personas 
Consumidoras y Usuarias) a cualquier entidad integr ada en el  
ámbito de aplicación del  Decreto que  cuente  con  un  
establecimiento abierto al público en la Comunidad Autónoma de 
Euskadi. 
 



 A su vez, el Decreto prevé una segunda conexión te rritorial 
que permite contemplar ciertas empresas con indepen dencia de 
que las  relaciones de consumo  se  produzcan o no  en un  
establecimiento abierto al público sito en territor io de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi. Se trata de conectar  el 
desarrollo de la actividad de la empresa con el ter ritorio de 
la Comunidad Autónoma de  Euskadi, tal y como  se  prevé en el 
Estatuto cuando reconoce los derechos lingüísticos de las 
personas consumidoras y usuarias en las relaciones con empresas 
o establecimientos que operen en el ámbito territor ial de la 
Comunidad Autónoma. En cualquier caso, parece  nece sario 
aclarar qué se entiende en determinadas supuestos p or operar en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de E uskadi y, a 
tal fin, se insertan el artículo 2.2.a), d), e) y f ) (para los 
servicios prestados por operadores de comunicacione s y empresas 
suministradoras) y el artículo 4 (para los servicio s de 
transporte). Obviamente, tal conexión territorial p ermite 
concretar los términos de la Ley haciendo efectivo el binomio 
obligación-derecho lingüístico. 
 
 Por último, se contemplan supuestos referidos a em presas en 
el marco de relaciones de consumo que se producen p or medios 
electrónicos cuando, en apariencia, éste es un medi o ajeno a la 
conexión territorial a la que se viene aludiendo. N uevamente, 
el Decreto ha conectado obligación-derecho lingüíst ico y medio 
electrónico a través del criterio establecido en el  Estatuto de 
las Personas Consumidoras y Usuarias, de "operar en  el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi".   Cuando la e mpresa opera 
en la Comunidad Autónoma de Euskadi, en virtud de l o 
establecido en los artículos citados más arriba  (a rtículo 2.2 
a) d) e) y f)   y artículo 4), el desarrollo de cie rtas 
relaciones por un medio físico o electrónico no  de be 
distorsionar los derechos  de la persona consumidor a y los 
correlativo deberes impuestos al empresario, que na cen del 
despliegue de su actividad en el ámbito territorial  de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi, siendo el medio elec trónico una 
natural extensión de la actividad desplegada en el territorio. 
Lo que sí parece necesario en tal caso es precisar la posición 
jurídica de la empresa en tanto que no estará sujet a en 
términos idénticos a las consecuencias derivados de  contar con 
un establecimiento en la Comunidad Autónoma, sino q ue, 
sencillamente, deberá estar en disposición de dar a decuada  
respuesta a los derechos  lingüísticos que el Estat uto de las 
personas consumidoras y usuarias reconocen a las mi smas. Y ello 
porque el ámbito al que presumiblemente se dirigirá  la empresa 
desde el medio electrónico no será en exclusiva el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
 
 Por lo que se refiere al contenido de las obligaci ones 
lingüísticas previstas en el Decreto, aquéllas se a rticulan de 
forma análoga a los derechos lingüísticos que a las  personas 
consumidoras se reconoce en el artículo 37 de la Le y 6/2003, 
regulando en primer lugar los aspectos referidos a la 
comunicación escrita en tanto sirven al derecho a l a 
información, dejando una segunda parte (a partir de l artículo 
12) a la regulación de las obligaciones lingüística s en la 



atención al público, que enmarca principalmente obl igaciones de 
comunicación oral. 
 
 En el primer apartado, merece destacarse la atenci ón que el 
Decreto presta a la garantía de cooficialidad lingü ística en 
los documentos contractuales en tanto los mismos ve rtebran la 
relación de consumo, sin olvidar otros supuestos ig ualmente 
relevantes (p. ej. en la venta o arrendamiento de v iviendas), 
así como a la normalización lingüística procurada e n relaciones 
de consumo de importancia estratégica (las que se p roducen con 
las entidades financieras). 
 
 En el segundo apartado, el que se refiere a la gar antía 
lingüística en la atención al público, se distingue n los 
mensajes destinados a una pluralidad indeterminada de 
destinatarios de la atención que supone interacción  con las 
personas consumidoras y usuarias y ello, porque la obligación 
lingüística para uno y otro caso ha de ser forzosam ente 
diferente: mientras que en el primero interviene el  derecho a 
recibir en euskera y castellano la información sobr e bienes y 
servicios, en el segundo caso, interviene el derech o de la 
persona consumidora a usar cualquiera de las lengua s oficiales 
y ello no conlleva (salvo en el ámbito de las entid ades 
públicas) la correlativa obligación de la empresa d e 
interactuar en el idioma elegido por aquélla. 
 
 En este marco, se ha considerado necesario definir  lo que se 
entiende por atención al público a fin de determina r el núcleo 
de la relación de consumo sobre la que cabe reconoc er derechos 
lingüísticos de las personas consumidoras y usuaria s para 
imponer correlativamente obligaciones lingüísticas para los 
empresarios y comerciantes. 
 
 Por último, se contemplan específicamente aquellos  servicios 
de atención que gozan de regulación propia (caso de  los 
servicios de atención al cliente de operadores de 
comunicaciones telefónicas, servicios de consulta t elefónica de 
números de abonado y de los servicios de atención a l cliente de 
entidades financieras) y ello desde la legitimidad que otorga 
el régimen de cooficialidad lingüística que posibil ita la 
regulación lingüística en determinadas materias  en  el marco 
estricto de la materia lingüística, incluso ajenas al régimen 
de competencias de la Comunidad Autónoma de Euskadi , en tanto 
elemento distinto y separable de aquéllas. 
 
 Para finalizar, resta señalar que la determinación  de la 
progresividad para el ejercicio de los derechos lin güísticos de 
las personas consumidoras y usuarias termina de dis eñarse en la 
disposición adicional primera, dedicada al establec imiento de 
los plazos en que será exigible lo dispuesto en el Decreto. 
 
 Con la promulgación del Decreto no concluye la lab or de la 
Administración en pos de lograr la normalización li ngüística en 
el ámbito socioeconómico. Ésta será una medida más que habrá de 
completarse con otras, de apoyo efectivo a las empr esas y 



establecimientos, en orden a garantizar los derecho s 
lingüísticos de las personas consumidoras y usuaria s. 
 
 En su virtud, de conformidad con la Comisión Juríd ica 
Asesora de Euskadi, a propuesta de las Consejeras d e Industria, 
Comercio y Turismo y de Cultura, y previa deliberac ión y 
aprobación del Consejo de Gobierno en su sesión cel ebrada el 
día 1 de julio de 2008, 

 
DISPONGO 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 Artículo 1.- Objeto. 
 
 Es objeto del presente Decreto la determinación de  las 
obligaciones lingüísticas de las empresas, entidade s y 
establecimientos abiertos al público en sus relacio nes con las 
personas consumidoras y usuarias, a fin de precisar  los 
términos de progresividad en que aquéllas tienen de recho a 
recibir, en euskera y castellano, información sobre  bienes y 
servicios y a ser atendidas cualquiera que sea la l engua 
oficial en que se expresen. 
 
 Así mismo, constituye objeto del presente Decreto la 
creación del sello de compromiso lingüístico con la s personas 
consumidoras y usuarias. 
 
 Artículo 2.- Ámbito de Aplicación. 
 
 Estarán sujetos a lo dispuesto en este Decreto, en  el marco 
de sus relaciones con personas consumidoras y usuar ias: 
 
 1.- Las entidades públicas a que se refiere el art ículo 38 
de la Ley 6/2003, de 22 de diciembre, cuando preste n servicios 
o suministren productos en régimen de derecho priva do. 
 
 2.- Las entidades o personas jurídicas que, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Euskadi, presten servicios  legalmente 
calificados como universales, de interés general o cualquier 
otra categoría análoga, o que se encuentren  sujeto s a un 
régimen   jurídico  de universalidad e igualdad en su 
prestación.  
 
 En particular, integran esta categoría: 
 
 a) las empresas operadoras de comunicaciones que e xploten 
redes  de comunicaciones en la Comunidad Autónoma d e Euskadi, 
los que presten el servicio universal y aquéllos qu e presten 
servicios telefónicos disponibles al público en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi. 
 
 b) Las empresas ferroviarias que presten servicios  de 
transporte público ferroviario de pasajeros en la C omunidad 
Autónoma de Euskadi. 



 
 c) Las empresas que presten servicios de transport e público 
regular de pasajeros por carretera en la Comunidad Autónoma de 
Euskadi. 
 
 d) Las empresas que presten servicios regulares de  tráfico 
aéreo de pasajeros en la Comunidad Autónoma del Paí s Vasco y 
aquéllas que presten servicios de asistencia en tie rra a 
pasajeros en alguno de los aeropuertos de la Comuni dad Autónoma 
del País Vasco, en los términos previstos en el art ículo 8. 
 
 e) Las empresas distribuidoras o comercializadoras  que 
realicen el suministro de energía eléctrica a perso nas 
consumidoras y usuarias en la Comunidad Autónoma de  Euskadi. 
 
 f) Las empresas comercializadoras de gas natural p ara su 
venta a las personas consumidoras y usuarias en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi. 
 
 En los casos en que los servicios a que se refiere  este 
apartado sean de titularidad pública, las empresas o entidades 
que tengan encomendada su prestación se entenderán incluidas en 
el apartado 1 anterior. 
 
 3.- Los establecimientos abiertos al público, de v enta de 
productos o de prestación de servicios, ubicados en  la 
Comunidad Autónoma de Euskadi que reúnan alguno de los 
siguientes requisitos: 
 
 a) los establecimientos a que se refiere el aparta do 3 del 
artículo 13 de la Ley 7/1994, de 27 de mayo, de la Actividad 
Comercial, modificada por la Ley 7/2000, de 10 de n oviembre. 
 
 b) los establecimientos que pertenezcan a empresas  que 
empleen a más de 250 trabajadores y que tengan un v olumen de 
negocio anual superior a 50 millones de € o cuyo ba lance 
general anual sea superior a 43 millones de € o bie n estén 
participadas en un 25% o más de su capital o de sus  derechos de 
voto por otras que reúnan los requisitos anteriores . 
 
 c) los establecimientos que cuenten con una superf icie de 
venta al público superior a 400 metros cuadrados y se hallen 
ubicados en Bilbao, Vitoria-Gasteiz, Donosita-San S ebastián y 
en aquellos municipios con un porcentaje de bilingü es superior 
al 33%. 
 
 d) Los establecimientos que cuenten, en plantilla,  con más 
de 15 trabajadores que presten atención al público,  en los 
términos del artículo 13.1. 
 
 4.- Los establecimientos comerciales ubicados en l a 
Comunidad Autónoma de Euskadi  que tengan  carácter  colectivo 
por estar integrados por un conjunto  de puntos de venta 
instalados en el interior de un mismo recinto o edi ficación, 
independientemente de las obligaciones que correspo ndan a los 
establecimientos que lo integran. 



 
 5.- Las entidades financieras y de crédito con 
establecimiento abierto al público en la Comunidad Autónoma de 
Euskadi, en los términos establecidos en el artícul o 10, y 
XXXXXXXXXXX 
 
 6.- Las empresas promotoras de obras de edificació n y 
empresas que vendan o arrienden viviendas en la Com unidad 
Autónoma de Euskadi, en los términos establecidos e n el 
artículo 11 de este Decreto. 
 
 7.- Las prescripciones relativas al sello de compr omiso 
lingüístico, recogidas en los artículos 19 y 20, se rán 
aplicables a todo tipo de empresas y establecimient os abiertos 
al público que decidan voluntariamente su adhesión.   
 
 Artículo 3.- Establecimientos abiertos al público.  
 
 A los efectos de este Decreto se consideran establ ecimientos 
abiertos al público las edificaciones y dependencia s  afectas a 
una actividad de venta de bienes o de prestación de  servicios 
dirigidas a personas consumidoras y usuarias. 
 
 Las estaciones de transporte por carretera, las es taciones 
ferroviarias y los aeropuertos tendrán la considera ción de 
establecimientos abiertos al público. 
 
 Artículo 4.- Empresas de transporte que prestan se rvicios en 
la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
 
 A efectos de este Decreto se entiende que una empr esa presta 
servicios de transporte en la Comunidad Autónoma de  Euskadi, 
cuando el transporte tenga su origen, destino o rea lice una 
escala para la incorporación de pasajeros en alguna  de las 
paradas establecidas a tal fin, estaciones de trans porte por 
carretera, estaciones ferroviarias o de los aeropue rtos sitos 
en la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
 

CAPÍTULO II 
OBLIGACIONES LINGÜÍSTICAS EN LAS COMUNICACIONES ESCRITAS 

 
 Artículo 5.- Obligaciones lingüísticas en la comun icación 
escrita de los establecimientos abiertos al público . 
 
 1.- Sin perjuicio de las obligaciones que correspo nden a las 
entidades públicas en virtud de lo dispuesto en el artículo 
38.2 de la Ley 6/2003, los establecimientos abierto s al público 
en la Comunidad Autónoma de Euskadi que pertenezcan  a entidades 
a las que se refiere el artículo 2.2, así como los 
establecimientos de venta de productos o de prestac ión de 
servicio a que se refiere el artículo 2.3, formular án en 
euskera y castellano: 
 
 a) Todo tipo de señalización incluida la toponímica, c umpliendo lo previsto en el artículo 10 de la Ley 1 0/1982, básica de normalización del uso del euskera .
 



 b) La información de carácter fijo y variable cont enida en 
los carteles o rótulos que se expongan al público, 
 
 c) Los impresos o catálogos editados directa o 
indirectamente, por la propia empresa o establecimi ento 
comercial que se hallen a disposición del público y  que 
faciliten información sobre uno o varios productos o servicios. 
 
 d) Los impresos destinados a su cumplimentación po r las 
personas consumidoras y usuarias. 
 
 e) Los contratos de adhesión, los contratos con cl áusulas 
tipo, los contratos normados, las condiciones gener ales y la 
documentación a que se refieran los mismos o que se  desprendan 
de los citados contratos. 
 
 f) Las comunicaciones o notificaciones destinadas a las 
personas consumidoras y usuarias, así como las fact uras o 
documentos acreditativos de las operaciones realiza das, 
presupuestos, resguardos de depósito y cualesquiera  documentos 
análogos. 
 
 2.- Los documentos a que se refieren los apartados  c), d) y 
e) del párrafo anterior estarán a disposición de la s personas 
consumidoras y usuarias , preferentemente en ejemplares 
separados, en euskera y castellano. 
 
 3.- Los documentos a que se refiere el apartado f)  se 
expedirán en el idioma elegido por la persona consu midora , y, 
en su defecto, su redacción será en ambas lenguas. 
 
 4.- No obstante los dispuesto en el párrafo 1, los  
establecimientos previstos en el artículo 2.3.c) y d), no 
estarán sujetos a lo dispuesto en el apartado f). 
 
 5.- Los establecimientos comerciales de carácter c olectivo 
vendrán obligados a dar cumplimiento a las obligaci ones 
descritas en los apartados a), b), c) y d) del párr afo 1 
anterior. 
 
 6.- En el cumplimiento de las obligaciones a que s e refiere 
el presente artículo, los establecimientos utilizar án, en sus 
escritos, señalización y paneles, un euskera de cal idad, que 
garantice la comunicación, utilizando para ello un código 
adecuado y cercano al usuario y ajustado a la norma  lingüística 
vigente establecida por la Real Academia de la Leng ua Vasca – 
Euskaltzaindia  
 
 Artículo 6.- Obligaciones lingüísticas en la comun icación 
escrita de las empresas operadoras de comunicacione s que 
exploten redes de comunicaciones, prestan el servic io universal 
y servicios telefónicos disponibles al público. 
 
 Las empresas operadoras de comunicaciones a que se  refiere 
el artículo 2.2a) vendrán obligados, además de al c umplimiento 



en su caso de las obligaciones derivadas del artícu lo 5, a 
formular en euskera y castellano: 
 
 a) Las guías de abonados del servicio telefónico d isponible 
al público, suministradas en formato impreso o elec trónico 
cuando correspondan al ámbito territorial de la Com unidad 
Autónoma de Euskadi, así como la información obliga toria que ha 
de insertarse en las hojas iniciales de cada ejempl ar de guía 
telefónica. 
 
 b) La información obligatoria que deben incorporar  los 
teléfonos públicos de pago ubicados en la Comunidad  Autónoma de 
Euskadi sobre las condiciones básicas de uso del se rvicio y 
sobre sus precios, el carácter gratuito de las llam adas de 
emergencias al servicio 112, así como, en su caso, los demás 
servicios de emergencias que estén definidos como g ratuitos por 
la legislación vigente y sobre el servicio de consu lta 
telefónica sobre números de abonado. 
 
 c) Así mismo, la información facilitada en la pant alla 
electrónica de los teléfonos públicos de pago acerc a del número 
marcado, del crédito mínimo exigido y del crédito d isponible, 
deberá facilitarse en euskera y castellano. 
 
 d) los contratos que celebren con las personas con sumidoras 
y usuarias, para la conexión o acceso a la redes pú blicas de 
telefonía o con alguno de los objeto previstos en l a 
legislación de telecomunicaciones y los impresos de stinados a 
su cumplimentación por las personas consumidoras y usuarias, 
deberán formularse en euskera y castellano, siempre  que el 
servicio objeto del contrato se preste en la Comuni dad Autónoma 
de Euskadi. 
 
 e) Así mismo, estarán obligadas a formular las 
comunicaciones, presupuestos y facturas en el idiom a oficial 
elegido por la persona consumidora y, en su defecto , su 
redacción será en ambas lenguas. 
 
 f) cualesquiera otros documentos, informaciones o 
comunicaciones previstas en la legislación de 
telecomunicaciones, siempre que el servicio objeto del contrato 
se preste en la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
 
 Artículo 7.- Obligaciones lingüísticas en los cont ratos de 
transporte ferroviario o por carretera. 
 
 1.- Las empresas de transporte ferroviario o por c arretera a 
que se refiere el artículo 2.2.b) y c), que cuenten  con 
establecimiento abierto al público en la Comunidad Autónoma de 
Euskadi, estarán obligadas a formular en euskera y castellano, 
los billetes, las condiciones generales del transpo rte y 
cualesquiera otros documentos contractuales que se expidan en 
aquellos, ello sin perjuicio del cumplimiento de la s demás 
obligaciones previstas en el artículo 5. 
 



 2.- Las empresas de transporte ferroviario o por c arretera a 
que se refiere el artículo 2.2.b) y c) que permitan  la 
adquisición de billetes por medios electrónicos, es tarán en 
disposición de expedir los billetes, las condicione s generales 
del transporte y cualesquiera otros documentos cont ractuales, 
así como los justificantes de la transacción, en eu skera y 
castellano. 
 
 Artículo 8.- Obligaciones Lingüísticas de comunica ción 
escrita de las empresas que presten servicios de tr áfico aéreo 
regular de pasajeros y aquéllas que presten servici os de 
asistencia en tierra a pasajeros. 
 
 1.- Las empresas que presten servicios de tráfico aéreo 
regular en la Comunidad Autónoma de Euskadi y las e mpresas que 
presten servicios de asistencia en tierra a pasajer os en los 
aeropuertos de la Comunidad Autónoma de Euskadi, ve ndrán 
obligadas a informar a las personas consumidoras y usuarias, 
acerca de sus derechos, en euskera y castellano y e n los 
términos establecidos por la legislación vigente en  materia de 
transporte aéreo. 
 
 2.- Las empresas que presten servicios regulares d e tráfico 
aéreo de pasajeros en la Comunidad Autónoma de Eusk adi, que 
cuenten en la misma con establecimiento abierto al público, 
estarán obligadas a formular en euskera y castellan o, los 
billetes, las condiciones generales del transporte y 
cualesquiera otros documentos contractuales que se expidan en 
aquéllos, ello sin perjuicio del cumplimiento de la s demás 
obligaciones previstas en el artículo 5. 
 
 3.- Cuando las empresas que presten servicios de t ráfico 
aéreo regular de pasajeros en la Comunidad Autónoma  de Euskadi 
permitan la adquisición de billetes por medios elec trónicos, 
estarán en disposición de expedir los billetes, las  condiciones 
generales del transporte y cualesquiera otros docum entos 
contractuales, así como los justificantes de la tra nsacción, en 
euskera y castellano. 
 
 Artículo 9.- Obligaciones lingüísticas de comunica ción 
escrita de las empresas que suministran energía elé ctrica, 
combustibles petrolíferos y gas natural. 
 
 1.- Las empresas distribuidoras o comercializadora s que 
suministren energía eléctrica y gas natural a perso nas 
consumidoras y usuarias, en la Comunidad Autónoma d e Euskadi, 
vendrán obligadas a formular los contratos de sumin istro y los 
impresos destinados a su cumplimentación por las pe rsonas 
consumidoras y usuarias, en euskera y castellano. D el mismo 
modo estarán obligadas a cumplir estas obligaciones  aquellas 
empresas suministradoras de productos petrolíferos a las que 
sea aplicable este Decreto de acuerdo con el artícu lo 2.3.  
 
 2.- Asimismo, estarán obligadas a formular las 
comunicaciones, presupuestos y facturas en el idiom a oficial 



elegido por la persona consumidora y, en su defecto , su 
redacción será en ambas lenguas. 
 
 3.- Cuando las empresas a que se refiere el párraf o 1 
cuenten con establecimiento abierto al público en l a Comunidad 
Autónoma de Euskadi estarán obligadas a cumplir lo dispuesto en 
el artículo 5. 
 
 Artículo 10.- Obligaciones lingüísticas en documen tos de las 
entidades financieras y de crédito. 
 
 1.- Las entidades financieras y de crédito que cue nten con 
establecimiento abierto al público en la Comunidad Autónoma de 
Euskadi deberán tener a disposición de los clientes , en euskera 
y castellano, los cheques, pagarés, talonarios, tar jetas de 
débito y crédito y cualesquiera otros documentos an álogos que 
les ofrezcan. 
 
 2.- Cuando tales entidades permitan a las personas  
consumidoras y usuarias, la solicitud por medios el ectrónicos 
de los documentos a que se refiere el párrafo anter ior, estarán 
en disposición de expedirlos en castellano y en eus kera. 
 
 3.- No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, cuan do las 
entidades financieras y de crédito cumplan alguno d e los 
requisitos establecidos en el artículo 2.3 estarán sujetas a 
las demás obligaciones establecidas en este Decreto . 
 
 Artículo 11.- Obligaciones lingüísticas en la docu mentación 
informativa de las viviendas. 
 
 1.- Las empresas promotoras de obras de edificació n y 
empresas que vendan o arrienden viviendas a tercera s personas 
consumidoras y usuarias, en la Comunidad Autónoma d e Euskadi 
vendrán obligados a facilitar, en euskera y castell ano, la 
información a que se refiere el artículo 16 del Est atuto de las 
Personas Consumidoras y Usuarias. 
 
 2.- No obstante lo anterior, las empresas promotor as de 
obras de edificación y empresas que vendan o arrien den 
viviendas a terceras personas consumidoras y usuari as, en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi estarán sujetos a las  demás 
obligaciones establecidas en este Decreto cuando cu mplan alguno 
de los requisitos establecidos en el artículo 2.3. 
 
 3.- Asimismo, los topónimos y neotopónimos vascos que 
utilicen las empresas de venta y alquiler de vivien das a las 
personas consumidoras y usuarias, y las empresas pr omotoras de 
obras de construcción deberán ajustarse a lo establ ecido en el 
párrafo 5 del art. 5 de este Decreto. 
 

CAPÍTULO III 
INFORMACIÓN ORAL Y ATENCIÓN AL PÚBLICO 

 



 Artículo 12.- Obligaciones lingüísticas en la info rmación 
oral destinada a una pluralidad indeterminada de pe rsonas 
consumidoras y usuarias 
 
 1.- La información oral destinada a una pluralidad  
indeterminada de personas consumidoras y usuarias, que se 
preste en los establecimientos abiertos al público ubicados en 
la Comunidad Autónoma de Euskadi deberá formularse en euskera y 
castellano. 
 
 2.- Las empresas de transporte público ferroviario  y las 
empresas de transporte regular por carretera vendrá n obligadas, 
en el transcurso de la prestación del servicio de t ransporte, a 
formular en euskera y castellano la información ora l destinada 
a una pluralidad indeterminada de personas consumid oras y 
usuarias, cuando el servicio de transporte transcur ra 
íntegramente por territorio de la Comunidad Autónom a de 
Euskadi.  
En otro caso, la obligación prevista en este párraf o será 
exigible cuando el transporte transcurra por territ orio de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi. 
 
 3.- Las empresas de tráfico aéreo regular de pasaj eros 
vendrán obligadas a cumplir lo dispuesto en este ar tículo 
cuando ofrezcan información destinada a una plurali dad 
indeterminada de destinatarios en alguno de los aer opuertos de 
la Comunidad Autónoma de Euskadi y, en su caso, en alguno de 
los establecimientos abiertos al público con los qu e cuenten en 
esta Comunidad. 
 
 Artículo 13.- Obligaciones lingüísticas en la aten ción al 
público. 
 
 1.- Se entiende por atención al público cualquier 
información o asesoramiento directo a las personas consumidoras 
y usuarias, presencial, telefónico o electrónico, o ral o 
escrito, pertinente para el consumo de bienes, prod uctos o 
servicios, incluidos los relativos a las formas de pago y 
financiación, a los servicios postventa y a las gar antías 
comerciales y los que facilitan a las personas cons umidoras y 
usuarias, la formulación de reclamaciones. 
 
 2.- La atención al público prestada por las entida des y 
establecimientos que conforman el ámbito de aplicac ión de este 
Decreto no podrá sufrir menoscabo, retraso, ni pres entar 
dificultades en su prestación, derivados de la util ización por 
las personas consumidoras y usuarias, de cualquiera  de los 
idiomas oficiales. 
 
 3.- Las entidades públicas a que se refiere el art ículo 2.1 
de este Decreto atenderán a las personas consumidor as y 
usuarias, en los términos de este artículo, en el i dioma 
oficial que éstos elijan. 
 
 4.- Los establecimientos abiertos al público en la  Comunidad 
Autónoma de Euskadi que pertenezcan a entidades que  presten 



servicios universales, de interés general u otros d e categoría 
análoga y los establecimientos de venta de producto s o de 
prestación de servicio a que se refiere el párrafo 3 del 
artículo 2 de este Decreto estarán en disposición d e atender a 
las personas consumidoras y usuarias, en los términ os de este 
artículo, cualquiera que sea la lengua oficial en l a que éstos 
se expresen. 
 
 5.- La atención al público en el transcurso de la prestación 
de servicios de transporte público ferroviario de p asajeros  y 
regular de pasajeros por carretera se ajustará a lo  dispuesto 
en el artículo 37.b) de la Ley 6/2003, de 22 de dic iembre, de 
Estatuto de las Personas Consumidoras y Usuarias, s iempre que 
el transporte transcurra íntegramente por territori o de la 
Comunidad Autónoma de Euskadi. 
 
 6.- Los establecimientos colectivos ubicados en la  Comunidad 
Autónoma de Euskadi cuando presten atención al públ ico en los 
términos establecidos en el párrafo 1 anterior, deb erán estar 
en disposición de atender a las personas consumidor as y 
usuarias cualquiera que sea la lengua oficial en la  que 
aquéllas se expresen. 
 
 Artículo 14.- Obligaciones lingüísticas en la aten ción al 
público por medios electrónicos o telefónicos. 
 
 1.- Cuando las entidades que conforman el ámbito d e 
aplicación de este Decreto presten servicios de ate nción al 
público por medios electrónicos o telefónicos, esta rán en 
disposición de cumplir lo dispuesto en el artículo 13, siempre 
que la atención se refiera a la adquisición de bien es o a la 
prestación de servicios que se realicen o puedan re alizarse en 
la Comunidad Autónoma de Euskadi en los términos es tablecidos 
en los apartados siguientes. 
 
 2.- En el caso de las entidades públicas a que se refiere el 
artículo 2.1 la atención por medios electrónicos o telefónicos 
ha de referirse a servicios que aquellas entidades hayan 
prestado o puedan prestar a las personas consumidor as en alguno 
de los establecimientos radicados en la Comunidad A utónoma de 
Euskadi. 
 
 3.- En el caso de las entidades previstas en el ar tículo 
2.2.a), d), e) y f), cuando la atención se refiera a la 
prestación de servicios que se haya realizado o pue da 
realizarse en la Comunidad Autónoma de Euskadi, ell o sin 
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 15 y 16.  
 
 4.- En el caso de las empresas que presten servici os 
regulares de transporte por carretera, por ferrocar ril o de 
transporte aéreo, cuando la atención se refiera a t ransportes 
de pasajeros que se haya realizado o pueda realizar se en la 
Comunidad Autónoma de Euskadi. 
 
 5.- En el caso de los establecimientos abiertos al  público 
previstos en el artículo 2.3 y 4, cuando la atenció n por medios 



electrónicos o telefónicos se refiera a la venta de  productos o 
a la prestación de servicios que se haya realizado o pueda 
realizarse en alguno de los establecimientos comerc iales sitos 
en la Comunidad Autónoma de Euskadi. 
 
 Artículo 15.- Obligaciones lingüísticas de los ser vicios de 
atención al cliente de las empresas operadoras de 
comunicaciones telefónicas. 
 
 1.- Los departamentos o servicios especializados d e atención 
al cliente de las empresas operadoras de comunicaci ones 
telefónicas previstos en el artículo 2.2.a), que se  hallen 
ubicados en la Comunidad Autónoma de Euskadi, estar án en 
disposición de atender a las personas consumidoras y usuarias, 
cualquiera que sea el idioma oficial que estos elij an. 
 
 2.- Igual obligación corresponderá a tales empresa s cuando 
atiendan las quejas, reclamaciones o incidencias po r medios 
electrónicos referidas a servicios prestados en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi. 
 
 Artículo 16.- Obligaciones lingüísticas de los ser vicios de 
consulta telefónica de números de abonado. 
 
 Las empresas operadoras a que se refiere el artícu lo 2.2.a) 
que presten servicio de consulta telefónica disponi ble al 
público sobre números de abonado estarán en disposi ción de 
atender a las personas consumidoras y usuarias, cua lquiera que 
sea el idioma oficial en que se exprese. 
 
 Artículo 17.- Obligaciones lingüísticas de los dep artamentos 
y servicios de atención al cliente de entidades fin ancieras y 
de crédito. 
 
 1.- Los departamentos y servicios de atención al c liente de 
las entidades financieras y de crédito ubicados en la Comunidad 
Autónoma de Euskadi, en los que concurra alguno de los 
requisitos a que se refiere el artículo 2.3, deberá n estar en 
disposición de atender al cliente, cualquiera que s ea el idioma 
oficial en que aquél se exprese. 
 
 2.- Las entidades financieras y de crédito pondrán  a 
disposición de sus clientes, en euskera y castellan o, 
preferentemente en ejemplares separados, la informa ción a que 
se refiere la normativa reguladora de los departame ntos y 
servicios de atención al cliente de las entidades f inancieras y 
de crédito y el defensor del cliente de las entidad es 
financieras. 
 

CAPÍTULO IV 
INFRACCIONES Y SANCIONES 

 
 Artículo 18.- Infracciones y sanciones. 
 
 Los incumplimientos de lo establecido en el presen te Decreto 
serán sancionados conforme a lo establecido en el a rtículo 50.6 



de la Ley 6/2003, de 22 de diciembre, de Estatuto d e las 
Personas Consumidoras y Usuarias. 
 

CAPÍTULO V 
SELLO DE COMPROMISO LINGÜÍSTICO 

 
 Artículo 19.- Sello de Compromiso Lingüístico. 
 
 1.- Se crea el Sello de Compromiso Lingüístico, qu e 
identifica a los establecimientos abiertos al públi co y 
empresas que voluntariamente asumen un compromiso d e atención 
escrita y oral con la persona consumidora y usuaria  y usaren el 
idioma que la misma elija. 
 
 El Sello, que formará parte del Sistema de certifi cación de 
calidad en la gestión lingüística (Euskararen Kalit ate 
Ziurtagiria), se expondrá de forma visible al públi co en el 
exterior y en el interior del establecimiento o emp resa.  
 
 2.- El Sello de Compromiso lingüístico obliga a lo s 
establecimientos y empresas adheridos a formular, a l menos en 
euskera:  
 
 a) Todo tipo de señalización incluida la toponímic a. 
 
 b) La información de carácter fijo y variable cont enida en 
los carteles o rótulos que se expongan al público, y 
 
 c) Los impresos o catálogos que elaboren las empre sas o los 
establecimientos para ponerlos a disposición del pú blico y que 
faciliten información sobre uno o varios productos o servicios. 
 
 d) La oferta, promoción y publicidad de los produc tos y 
servicios destinados a las personas consumidoras y usuarias, 
cualesquiera que sean los soportes utilizados. 
 
 3.- Los establecimientos abiertos al público y las  empresas 
adheridos asumen el compromiso de atender al públic o y de 
formular, en el idioma elegido por la persona consu midora y 
usuaria, las comunicaciones o notificaciones, los d ocumentos 
contractuales, las facturas o documentos acreditati vos de las 
operaciones realizadas, presupuestos, resguardos de  depósito y 
cualesquiera documentos análogos. 
 
 4.- Los establecimientos y empresas adheridas tien en derecho 
a incluir el Sello de Compromiso lingüístico en la publicidad, 
en las páginas Web de su titularidad y en cualquier  
comunicación destinada a personas consumidoras y us uarias, y 
potenciales clientes, así como en la comunicación e mpresarial. 
 
 5.- Las empresas y establecimientos adheridos asum en el 
compromiso de utilizar en la información que propor cionen a las 
personas consumidoras y usuarias un euskera de cali dad, que 
garantice la comunicación, utilizando para ello un código 
adecuado y cercano al usuario y ajustado a la norma  lingüística 



vigente establecida por la Real Academia de la Leng ua Vasca – 
Euskaltzaindia. 
 
 Artículo 20.- Procedimiento de Concesión del Sello  de 
Compromiso Lingüístico. 
 
 1.- El Sello de Compromiso lingüístico se otorgará  a 
instancia del titular o titulares del establecimien to o empresa 
de acuerdo al procedimiento que se establezca. 
 
 2.- Corresponde al Departamento competente en mate ria de 
política lingüística la concesión del Sello de Comp romiso 
lingüístico, la revocación, en su caso, así como la  
comprobación de las circunstancias a que se refiere  el artículo 
anterior que justifican aquélla. 
 
 Para la concesión del Sello de Compromiso lingüíst ico el 
órgano competente podrá recabarla colaboración de l os 
Ayuntamientos. 
 
 3.- El Departamento competente en materia de polít ica 
lingüística llevará un registro de los establecimie ntos 
adheridos que tengan otorgado el Sello de Compromis o 
Lingüístico. 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
 Primera.- Plazos de adaptación. 
 
 1.- Las entidades previstas en el artículo 38.1.a)  del 
Estatuto de las Personas Consumidoras y Usuarias de berán 
adaptarse a lo dispuesto en este Decreto en el plaz o de 1 año 
desde su entrada en vigor, ello sin perjuicio de lo  dispuesto 
en la Disposición Adicional del citado Estatuto. 
 
 2.- Las entidades previstas el artículo 38.1.b) y c) del 
Estatuto de las Personas Consumidoras y Usuarias de berán 
adaptarse a lo dispuesto en este Decreto en el plaz o de 2 años 
desde su entrada en vigor. 
 
 3.- Las entidades o personas jurídicas que presten  servicios 
legalmente calificados como universales, de interés  general o 
cualquier otra categoría análoga, deberán adaptarse  a lo 
dispuesto en este Decreto en los plazos que a conti nuación se 
citan: 
 
 a) a las obligaciones establecidas en los artículo s 5, 6, 7, 
8, 9 y 12 en el plazo de 2 años desde la entrada en  vigor de 
este Decreto. 
 
 b) a las obligaciones establecidas en los artículo s 13, 14, 
15 y 16 en el plazo de 3 años desde la entrada en v igor de este 
Decreto. 
 
 4.- Los establecimientos de venta de productos o d e 
prestación de servicios a que se refiere el apartad o 3 del 



artículo 2 deberán adaptarse a lo dispuesto en este  Decreto en 
los plazos que a continuación se citan: 
 
 a) Los establecimientos de venta de productos o de  
prestación de servicios previstos en los párrafos a ) y b) del 
apartado 3 del artículo 2: 
 
 1. en el plazo de 2 años desde la entrada en vigor  de este 
Decreto para dar cumplimiento a las obligaciones pr evistas en 
el artículo 5 y 12. 
 
 2. en el plazo de 3 años desde la entrada en vigor  de este 
Decreto para dar cumplimiento a los previsto en el artículo 13, 
14. 
 
 b) Los establecimientos de venta de productos o de  
prestación de servicios previstos en los párrafos c ) y d) del 
apartado 3 del artículo 2: 
 
 1. en el plazo de 3 años desde la entrada en vigor  de este 
Decreto para dar cumplimiento a las obligaciones pr evistas en 
el artículo 5 y 12. 
 
 2. en el plazo de 4 años desde la entrada en vigor  de este 
Decreto para dar cumplimiento a los previsto en el artículo 13 
y 14. 
 
 5.- Las entidades financieras y de crédito y las e mpresas 
promotoras de obras de edificación o empresas que v endan o 
arrienden viviendas, se adaptarán a lo dispuesto en  los 
artículos 10 y 11, respectivamente, en el plazo de 2 años desde 
su entrada en vigor. 
 
 Cuando las entidades financieras y de crédito y la s empresas 
promotoras de obras de edificación, profesionales o  empresas 
que vendan o arrienden viviendas tengan la consider ación de 
entidades públicas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
2-1, se adaptarán a los dispuesto en los artículos 10 y 11, en 
el plazo de 1 año desde la entrada en vigor de este  Decreto. 
 
 Segunda.- Cuando a los efectos del presente Decret o una 
entidad o establecimiento sea susceptible de inclus ión en más 
de uno de los apartados previstos en el artículo 2 le será de 
aplicación el plazo de adaptación más reducido de e ntre los 
establecidos en la disposición adicional primera. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
 El presente Decreto entrará en vigor el día siguie nte al de 
su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco . 
 
 Dado en Vitoria-Gasteiz, a 1 de julio de 2008. 
 

El Lehendakari, 
JUAN JOSÉ IBARRETXE MARKUARTU 

 



La Consejera de Industria, Comercio y Turismo, 
ANA AGUIRRE ZURUTUZA. 
 
La Consejera de Cultura, 
MIREN KARMELE AZKARATE VILLAR. 
 



 
 


